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PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:      BANCO W. 

DEMANDADO:       LUZ MERY MENDEZ GONZALEZ 

RADICADO:        630014003008-2022-00241-0  

 

El profesional ALEJANDRO BLANCO TORO, en calidad de apoderado 

de la parte demandante, BANCO W, presenta RENUNCIA al poder 

que le fue conferido para asumir su representación en el 

presente proceso, aportando copia de la comunicación entregada 

a su poderdante; razón por la cual, SE ACEPTA dicha renuncia 

haciéndole saber que su gestión no termina, sino cinco (5) días 

después de presentando el memorial de renuncia en el juzgado, 

conforme lo establece el artículo 76 inciso 4º del Código 

General del Proceso.  

 

En igual sentido y teniendo en cuenta que el demandante BANCO 

W otorga poder a la abogada LAURA ISABEL ORDOÑEZ MALDONADO,  

para que asuma su representación en el presente proceso y por 

sujetarse a lo dispuesto en el artículo 73 del Código General 

del Proceso, se le RECONOCE PERSONERÍA para que lo represente 

con las facultades expresas que le fueron conferidas y las 

generales contempladas en el artículo 77 del ibídem. 

 

Concomitante con lo anterior, SE ORDENA al Centro de Servicios 

Judiciales de la ciudad que remita el link del expediente al 

correo electrónico laordonez@bancow.com.co  correspondiente a 

la apoderada de la parte actora a fin de que tenga acceso a 

las actuaciones aquí desplegadas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

07 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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